
  

  

Guayaquil, 2 de Marzo del 2018. 

Señor 

KEVIN DAVID HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía KEXAM S.A. celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegir el PRESIDENTE 

de la misma, por el periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, como consta en el Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Tercero de Guayaquil, Abg. José Antonio Paulson Gomez, el 31 de Diciembre del 2014 e 

inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de Enero del 2015. 

Atentamente. 

Mara bacano: 
Maria de los Angeles Bejarano Elizalde 

Secretaria Ad- hoc de la Junta Genera! de Accionistas 

Kexam S.A, 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía KEXAM S.A. según el nombramiento que 

antecede.- Guayaquil, 2 de Marzo del 2018. 

       ARE     € o AA 
KEVIN DAVID HERNAND 
C.I. 092735591-7
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.651 

FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KEXAM S.A., a 
favor de KEVIN DAVID HERNANDEZ RODRIGUEZ, de fojas 14.618 
a 14.621, Registro de Nombramientos número 4.164. 
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Guayaquil, 02 de abril de 2018 

  

REVISADO POR: /. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.  
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